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GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución N9 19. — Marzo de 1973 
A V I S O S

Continúa la Resolución N 9 19

CAPITU LO  V  

DE LOS SOCORROS

AiAfarip 286.—E l fondo de Beneficencia debe invertirse 
depyfcreocía, en socorrerla los Hermanos o a sus familias.

AltfeuEo 287.—Para llenar la obligación a que se re
fiere el Artículo anterior, debe observarse:

a) Que el socorro sea solicitado por cualquier Miembro 
¿cifro del Taller.

;&) Que la necesidad sea comprobada por la  Comisión 
é  Bfoencenria y  que no provenga de vicios u otras causas 
iqm M es

«) Que el Hermano esté en pleno goce de sus derechos
nwfiéicpB.

Amenlo 288.— E l socorro a Masones Irregu lares o Pro
fana, cuando no haya fondos de Beneficencia, puede efec
tuase».ñor contribución de los Hermanos.

Articulo 289.— Las Logias, en su Reglamento Interior, 
ftnsfcaararán las disposiciones oportunas para prestar su 
«ajflp económico adecuado a las fam ilias de sus Miembros 
Ae ĵos que fallezcan, debiendo para ese efecto, establecer 
«fe contribución ordinaria mensual.

TITU LO  X V I
LITURGIAS, JURAMENTOS Y  SALUDOS.

PALAB R A  SEM ESTRAL

CAPTULO I
LITU R G IAS

Artículo 290.— Los Talleres deben trabajar con estricta 
rajedón a las Liturgias autorizadas por la  Gran Logia, la 
«a l las mandará imprimir y  las distribuirá a las Logias 
de la Jurisdicción.

CAPITULO  n
JURAMENTOS Y  SALUDOS

Artículo 291.— A  ningún Hermano se le conferirán 
Orado Masónicos, si no presta previamente el juramento 
de Ritual.

Artículo 292.— Para que un funcionario pueda ser con
siderado investido de un Cargo Masónico, se necesita, que 
preste e! Juramento que sigue: “ JURO, PO R  M I HONOR, 
CUMPLIR Y  HACER QUE SE CU M PLA, L A  CONSTITU
CION YpEM AS LEYES DE L A  M ASO N E R IA ” .

Artículo 293.—El Venerable Maestro, o quien lo sus* 
tduya legalmente, es el único competente para tener el 
JunifoeDto.

Artípulo 291.— Todos los Hermanos deben prestar su 
Juramento ante el Ara y lo harán extendiendo la mano 
derecha sobre la Escuadra y  el qpmpás, colocados en el L i
bro <h JMdor,

Artículo 295.— Los saludos se harán conforme al R itual 
de la Cámara en que se trabajó.

Artículo 296.— Durante los Juramentos, Saludos o Ce
remonias que lo requieran, todos los Hermanos estarán de 
pie. y  al Orden.

C A PITU LO  ra

D E L A  P A L A B R A  SEM ESTRAL

Artículo 297.— Cada semestre o antes si Lo creyere ne
cesario, el Gran M aestro dará la palabra Semestral p a r* 
todas las Logias de la  Jurisdicción.

Artículo 298.— La  Palabra Semestral será rem itida, eflt 
sobre cerrado, a l Venerable Maestro de cada Logia, quien 
la comunicará por medio del Maestro de Ceremonias, a  loa 
Hermanos que tengan derecho de recibirla. Puede también 
ser comunicada, verbalmente, por el Gran Maestro, a  los  
Venerables M aestros que concurran a la Gran Logia.

Artícu lo 299.— L a  Palabra Semestral es él prim er m edio 
de reconocimiento de los Masones de la  Jurisdicción.

Articulo 300.— L a  palabra Semestral será exigida por 
el Guarda Templo, todos los Hermanos que deseen en trar; 
y  si alguno de la  Jurisdicción no diere la última palabra 
comunicada y  no explicare los motivos que tenga para no 
conocerla, solamente con permiso del Venerable M aestro se 
le perm itirá entrar.

T ÍTU LO  x v n

FIESTAS, REU NIO NES, PROCESIONES Y  
PU B LIC AC IO N ES M ASONICAS

CAPITULO I
D E  L A S  FIE STAS M ASONICAS

Artículo 301.— Todas las Logias, separadas o  reunidas* 
deben celebrar, como fiestas obligatorias de la  Orden, la *  
de los dos Solsticios, sin perjuicio de las que determ inen sus 
respectivos Reglam entos; y  los gastos que impendan se su
fragarán, conforme lo acuerde la Logia.

CAPITULO n

DE L A S  REUNIO NES, PROCESIONES Y
PU BLICACIO NES M ASONICAS

Articulo 302.— Quedan prohibidas las reuniones púhlicari 
de Masones, con insignias o sin ellas, sin previa autorisadótf 
de la Gran Logia  o del Gran Maestro.

Articulo 303.— Ningún Masón o Logia de Masones débri 
asistir a reuniones o espectáculos profanos, con intigniari 
masónicas oficiales.
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE JUNIO DE 1973-2,

A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo C ivil, 
del departamento de Francisco M o- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes veintinueve de junio 
del corriente año, a las nueve de la  
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basto. e l inmueble siguiente : “U n so
lar de cuatrocientos trein ta y  siete 
metros cuadrados y  cincuenta y  un 
centésimo de metro cuadrado, equ iva
lente a seiscientas vein tisiete varas 
cuadradas y  cincuenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “ La Leona” , zona L a  Caba
ña, de esta ciudad, cuyo perím etro 
mide: partiendo de un punto que 
queda en la Avenida, en un punto 
que divide con propiedad de los he
rederos de don Juan Pavón, antes

lote número 1011, sobre dicha Ave
nida y  con rumbo sur se miden once 
m etros quince centímetros hasta lle
ga r a la  propiedad de don P ío Uclés; 
de aquí hacia el este se miden dieci
siete m etros ochenta y  cinco centí
m etros; de aquí nuevamente hacia el 
sur, se miden quince metros setenta 
y  cinco centím etros; de aquí nueva
mente hacia el este, ocho metros; de 
este punto hacia el norte, se miden 
veintiséis m etros y  medio; y  de aquí 
hacía el oeste, hasta el punto de par
tida, veintisiete metros ochenta cen
tím etros, y  tiene por lím ites: al Nor
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón ; al Sur, propiedades de don 
P ío  Uclés y  de Mana Hernández; al 
Oriente, propiedades de Evarista 
Arau jo, M artina v. de Quiñones y 
Antonio Caloña; y, al Poniente, once 
Avenida de la  zona La  Cabaña, y 
propiedad de P ío Uclés. Que este so
lar es la  fracción, según remedidas 
practicadas por el Ingeniero Juan 
Kongelh, y  existen construidas dos 
casas de una sola planta y  a dos ni
veles diferentes, una tiene el número 
928 y  la otra  N 9 926, la primera da

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C-, Honduras. C. A.

9 DE NOVIEM BRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B IU K T E S
Compra Venta

O d ia r___ _____ L  2.00 L  2.02
Coito Salv. ... 0.7920 0.90
Qurtzal . 1.98 2.00
Coito C. R. ... 0.298868 0.301887
Córdoba» ...... 0.282857 0.386714
Peso Mexicano 0.168527 0.1609
Onza Troy de Oro Fino L> 76.00

0008
Compra Vento

MONEDA METALICA 
Compro Venta

ti 2.00 
0.80 
2.00
0.301887 
0.285714 
0.160138 

Onra Troy

L  2.02

0.Í614

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282867 (1,285714

31.103 gramo»

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina -.............. .......................  2
Franco Francés.................... ..........— -----.
Franco Belga.........,..... ....... .... —........—
Franco Suiso ........... ........ ....................—
Marco Alemán................... ..........
Florín Holandés......— ...................... .
Corona Sueca......... ...................
Peseta „ . —................................... ....—
Dólar Canadtenae ........... ........... .— ---------
Ten----- --------- — — ---------— --------------—

DOLASES r.n tp ffug

2.S540 L 4.7080
0.1991 0.3982
0.022700 0.045400
0.2636 0.5273
<1.31 n 062&4
n.Rioa 'K.204
0.2110 0 4220
0.001718 0003436
0.0189 00318
1.0160 30300
0.003330 0006660

N O T A S :

1.—Los cheques en Dólares giraOos contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dólar.

3.—Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tional City Bank de New  York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco central de
Honduras autorizó la venta a la  par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro v  Plata producidos en el país a]
predo de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNTTLFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

■ -------- --- -gasa

frente a la  Avenida y  la segnodk» 
el fondo del solar comumcándo* a 
la calle por un pequeño paaga U 
casa 928 tiene piso de ladrillo d e » 
mentó, paredes de piedra, délo at 
chihembrado, y  techo de teja, om *- 
mazón de madera; mide frente a fe 
calle diez metros, y  de fondo oét 
metros y  medio, con un patio late 
rior de tres metros cuarenta centí
metros por dos metros y medio, coa 
una ¿rea total de setenta y dos a* 
tros treinta y  cinco centímetro*, y 
la  casa número 926, pisos de hdrflb 
de cemento, paredes de adobe, cfefe 
machihembrado, y  techo de teja, a 
de form a irregular, y  con un ira 
construida de ciento cincuenta y aes 
metros cuadrados y  treinta cendra* 
tros cuadrados; tiene además ti 
cuatro y  baño para sirvientes de doce 
metros veinticinco centímetros me
drados, que se encuentra a un nivel 
más bajo del resto de la casa, debajo 
de la azotea de ladrillo de barro le 
encuentra el frente de la casa; qst 
dichos inmuebles los hubo por am
para efectuada al Banco Atlántidi, 
S. A., en concepto de fiduciario de fa 
bienes de doña Delfina Barrientes de 
mendoza, según testimonio de Ja Es
critura Pública N « 87, autorizada a  
esta ciudad, el 24 de agosto de 1966, 
ante el o fic io  del Notario Jerónimo 
Sandoval, y  se encuentra inscrita con 
el N* 24, folios del 74 al 77, de! tono 
232, del R egistro de la Propiedad, de 
este departamento. £3 inmueble in
teriorm ente descrito ha sido vafea
do de común acuerdo por las parte* 
en la cantidad de Veinticinco HD 
Lempiras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para con su producto na
cer pago a la señora Estela Díaz Bs- 
negas, cantidad en lempiras, intere
ses y  costas del juicio, en la Demu
da E jecutiva, promovida por Bstefc 
Díaz Banegas, contra el señor (felfa 
Humberto. Se advierte que por te
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran fa 
dos terceras partes del avalúo, y éi 
que se haga el respectivo depósfto.- 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo di 
1973.

René Alfonso BemUfe, 
Secretario.

f f )  René A lfonso Bendaña. Hay *  
sello que d ice: “ Juzgado de Lelilí 1* 
de lo C ivil.— Tegucigalpa, IX C, 
Francisco Morazán.— Honduras".

Del 5 al 27 J. 73.

E l infrascrito, Secretario d a ifa  
gado de Letras, Segundo de lo CW» 
del Departamento de Francia» Me- 
razán, al público en general, y pu* 
los efectos de Ley, hace saber: fat 
en audiencia a celebrarse el día 
tes veintiséis de junio del corrfate 
año, a las diez de la mañana, y « d 
local que ocupa este Despasta *  
rematará en pública subasta 4 4- 
guíente inmueble: “ La mitad de »  
lote de terreno situado en 
iiAmftilA Sipüe del Barrio Las Cfeir 
tas, cuyos lim ites y  dimenstowisM-'
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE JUNIO DE 1973

Ai Norte, cuarenta y  dos metros 
ochenta y  cinco centímetros, con la 
otra mitad del terreno de propiedad 
da Román Murillo; al Sur, treinta y 
nueve metros ochenta y cinco cen- 
tímetro0,'lote seis, letra “A " ; al Este, 
siete metros, mediando cálle, lote 
ntocro dos, letra “B” , y  al Oeste, 
siete metros, calle de por medio, pro
piedad de doña Mercedes de Martínez 
M e lote tiene una extensión de cua* 
trecientos ochenta y  una varas cua
dradas treinta y  nueve centésimas. 
Mando inscrito él dominio a favor 
déla señora Victoria Girón Chava
nte, bajo él número 43, folios 65 y 
fl& del Tomo 111, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento”. El inmueble descrito se re
matará para con su producto hacer 
pago a los señores: Telma Henríquez 

Tercero, Dora Argentina, Julia, 
jamin y  Mario Orlando Henrí- 

Gfrón, la cantidad de lempiras 
en deberles la señora Victoria 

Chavarría. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
nmí asciende a la cantidad de Nueve 
MU Seiscientos Sesenta y  un Lempi
ras con Veinticinco Centavos.— Te- 
gwdgalpa, D. C., 30 de mayo de 
1993.

Joaquín M orillo M.
Secretario

(t) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 2V 
de lo Ovil.— Tegucigalpa.—Francisco 
llorarán.—Honduras.”

J3A 6 al 27 J. 73.

H3 infrascrito, Secretario del Juz
gado deLetras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge 
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrara en el local que ocupa este 
Jugado, el día martes diecinueve de 
junto de mil novecientos setenta y  
tres, a las diez de la  mañana, en la  
demanda de Expiración de un Con
trato de Arrendamiento y  Desahucio, 
promovida por el Abogado Jorge A l
berto Burgos, como Apoderado de la  
señora Mana S. de Midence, contra 
el señor Jorge Gandour, ge remata
rán en púbüca subasta los bienes 
muebles siguientes: 1 )— Un escrito
rio pequeño, construido de madera 
de pmo, con barniz claro, cuyo va
lor original aproximado fue de Tres
cientos Cincuenta Lempiras, al cual 
se le da un valor de Ciento Setenta 
y Cuco Lempiras; 2).— Un mostra
dor grande, construido de plvwood, 
torrado con fórmica color café, cuyo 
vítor original aproximado « a  de 
Ochocientos Lempiras, se le da un 
valer de Cuatrocientos Lempiras.; 
3).—Enes estantes pequeños de ma
dera de pino, color blanco los tres, 
cayo valor original aproximado fue 
de Ctoeuen ta Lempiras, a los cuales 
seles da un valor de Veinticinco Lem 
piras; 4).— Un estante construido de

plywood, cuyo valor original aproxi
mado fue de Seiscientos Lempiras, 
al cual se le da un valor de Trescien
tos Lempiras.— Que a los muebles 
anteriormente descritos se les da un 
valor de Novecientos Lempiras Exac
tos (L . 900.00).— Se advierte que por 
ser Prim era Licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Teguci- 
galpa, D. C., 5 de junio de 1973.

Daniel García A .
Secretario por Ley.

( f ) Daniel García A . Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras de Inquili
nato.— Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras.”

Del 7 al 18 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que en audiencia a cele
brarse el día martes diez de ju lio del 
presente año, a las diez de la  maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente bien inmueble: Una ca
sa de dos pisos, construida de piedra, 
ladrillo y cemento armado, que cons
ta  el prim er piso, de una sala grande, 
y  un pequeño patío, cocina, servicios 
sanitarios y  lavandero; el segundo 
piso tiene tres dormitorios, una sala- 
comedor y  cocina, y  en la parte su
perior o terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz eléctrica, 
alcantanrilla sanitaria, y  se encuen
tra  construida en un terreno de cua
tro  m etros de frente, cuarenta centí
m etros por catorce metros y  ochen
ta centímetros de fondo; limitado di
cho inmueble así: por el Norte, casa 
y  solar de don Porfirio López Cruz, 
hoy de Francisco Carias; al Sur, 
solar de doña Inés Salgado de N a
varro; a l Oriente casa de don José 
M aría Zelaya, calle de por medio; al 
Poniente, propiedad de la citada se
ñora doña Inés Salgado de N avarro; 
que se encuentra inscrita baio el 
número 176, folios 184 al 185, del 
tom o 277, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Con el producto de dicha venta se 
hará pago al señor Angel M aría Ro
dríguez. de cantidad de lempiras que 
es en deberle la señora Prady Durón 
Valeriano de Padilla. Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dieciocho 
M il Lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: “ Juzgado de Letras 2* de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.— Honduras**.

Del 9 J. al 2 J. 73.

PARI MEJOR SEfilIRHUO
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA» 

y  procure mandar los origína

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio

nes.

LA DIRECCION-

Eli infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este D istrito Central, al público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día miércoles vein
tisiete de junio de mil novecientos*, 
setenta y  tres, a las diez de la  ma
ñana, en la Demanda de Desahucio, 
Terminación de Contrato de Arren
damiento y  Pago de Alquileres, pro
movida por la señorita Dolores Valla
dares Soto, contra el señor Luis*. 
Stoltz Scheel, se rematará en Públi
ca Subasta el automóvil que se des
cribe de la  manera siguiente: M arca 
Nissan Skyline, tipo camioneta, co
lo r amarillo, motor N * 618142287, 
serie N* 1000997, con m atrícula co
rrespondiente al año de 1972 .
N* P-24026; su carrocería en general' 
está bien conservada, no presenta 
abolladuras, solamente él bom per 
delantero presenta un pequeño undi- 
miento, apenas perceptible; en e l in
terior del vehículo, los asientos, el 
piso y  el tablero están en buenas 
condiciones, lo  mismo que su m otor 
y  estado de frenos; dicho vehículo 
presenta deterioros en él tubo de es
cape, que está roto; sus llantas es
tán un tanto gastadas, teniendo un 
kilom etraje de 16.425 kilóm etros, 
aproximadamente; que a dicho vehí
culo anteriormente descrito, se le  dá 
un valor de Cuatro M il Quinientos 
Lem piras (L  4.500.00). Se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio d e  
1973.

Daniel García A g td sr,
Srio, por Ley.

( f )  Daniel García AguÜar. H ay se
llo  que dice: “ Juzgado de Letras de 
Inquilinato. —  Tegucigalpa, D . C .» 
Honduras” .

Del 12 al 22 J. 73.
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TITU LO S SU PLETO R IO S

E l suscrito, Secretario del Juzga- 
go Segundo de Letras, del departa
mento de Olancho, a l público hago 
saber: que por escrito presentado a 
este Juzgado, por el señor Francisco 
Varela Flores, m ayor de edad, casa
do, propietario, hondureno, y  vecino 
del municipio de Guayape, en este 
departamento, solicitando que se le 
extienda Título Supletorio de la si
guiente propiedad: "U n  terreno de 
tres caballerías de tierras de exten
sión superficial, en e l S itio  de Piedra 
Herrada y el M ogote de P iedra de Zo
pe, de la jurisdicción del municipio 
de Concordia, cercado con alambre 
dos caballerías, y  todo sembrado de 
zacate artificial y  natural, delim ita
do en varios departamentos. Toda es- 
ta propiedad lim ita: al N orte, propie
dad de don O legario Velásquez; al 
Sur, conu propiedad de doña Blanca 
Meza y  don Tim oteo Castro; al Oes
te, con río Terrenos B lancos; y, al 
Este, con quebrada E l Maguel. Que 
dicha propiedad lo hubo a sus pro
pias expensas, y  la  empezó a traba
ja r a i el mes de noviem bre del año 
1952, y  la ha poseído de un modo 
quieto, pacífico y  no interrum pida 
posesión desde hace más de diez años 
continuos. Que no está en terreno na
cional ni ejidal, ni está en pro indi
visión. Que propone el testim onio de 
los testigos Borbonio Juárez, José 
María Juárez h. y  Francisco Santos, 
vecinos del municipio de Concordia. 
Que confiere poder para las gestio
nes al Abogado Em ilio Ballesteros 
Flores, de este dom icilio. Se manda 
a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, en "L a  Gaceta” , 
para los fines de ley.— Juticalpa, 5 
■dé mayo de 1973.

R a fae l O livera h., 
Secretarlo.

f f í  Rafael O livera h. H av un sello 
que dice: “ Juzgado 20 de Letras.—  
Juticalpa, Olancho.— Honduras” .

16 M., 15 J. y  16 J. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Depart am ental de 
Islas de la  Bahía, al público en ge
neral, hace saber: aue con fecha 
veintiuno de marzo del año en curso, 
se presentó a este Juzgado el señor 
W illiam  W ildt Foote, bancmero, ca
sado, mayor de edad, y  vecino de L a  
Ceiba, Atlántida, en representación 
de don John W aldem ar Coooer, ca
sado, mayor de edad, m arinero, y  ve
cino de Oak-Ridge, de este departa
mento, solicitando T ítu lo  Supletorio 
del siguiente inmueble. Fracción  de 
un Cayo, ubicado en Oak-Ridge, Is 
las de Roatán, departam ento de Is 
las de la Bahía, debidamente cerca
do todo el terreno con alam bre, y  
localizado así: N orte, 50 pies, con 
Máximo Cooper; y , a l Sur, 68 pies, 
con el mar Caribe; al Este. 240 píes, 
con Spirgon Cooper: y , a l Oeste, 240 
pies, con E va García. Que en dicho 
lo te de terreno ha construido una ca

sa de madera, de un solo piso, de 43 
pies de frente, 47 pies de fondo, de 9 
pies de alto, montada en postes, de 
techo de zinc, y  provista de bomba y 
tanque de agua. Dicho inmueble lo 
adquirió por compra que le hizo a 
don Zacarías Bodden, hace 52 años, 
y  desde entonces viene ejerciendo la 
posesión de dicho terreno, en forma 
continua, pacífica, pública, y  care
ciendo de T ítu lo Supletorio. Y  para 
acreditar los extrem os de su solicitud, 
ofrece el testim onio de los testigos: 
Tomás García, José Solórzano y  
Marshal Norman, casados, carpinte
ro el primero, y  jornaleros los segun
dos, m ayores de edad, y  vecinos de 
Oak-Ridge, de este departamento.—  
Roatán, 2 de mayo de 1973.

Ana B. Chávez,
Secretaria,

( f )  Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.— Roatán, 
Islas de la Bahía.— Honduras.

36 M , Í5  J. y  16 J. 73.

REGISTROS DE MARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de mayo del presente año, se ad
m itió la solicitud que dice: "Registro 
de marca de fábrica.— Supremo Po
der E jecutivo.— M inisterio de Econo
mía y  Comercio.— Yo, Elias J. Cálix, 
m ayor de edad, casado, Abogado, y 
de este dom icilio, Colegiado bajo el 
Carnet número 0468, del Colegio de 
Abogados de Honduras, en mi carác
te r de Apoderado Especial del señor 
J. Edmundo Andrés, mayor de edad, 
casado, Doctor en Farmacia, y  veci
no de San Pedro Sula, Cortés, lo que 
acredito con la  carta poder que acom
paño, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito, como 
m arca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

D I Q U E  PERFUM E
palabras, para distinguir y  proteger 
en general, las que se aplicarán en 
perfumes, cosméticos y  otros pro
ductos de tocador, marca que se apli
cará en los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, paquetes, empaques, bol
sas, sacos, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d a s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, en cualquier form a empleada en 
el comercio. Acompaño el clisé de la 
marca y  diez ejem plares de la mis
ma. Ruego resolver de conformidad 
la  presente solicitud.— Tegueigalpa, 
D. C., mayo quince de mil novecien
tos setenta y  tres.— ( f )  Elias J. Cá
lix ” . L o  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley,—

Tegueigalpa, D. C., 24 de xnamfc 
3973.

Adán López Phwfe, 
Registrador.

5, 15 y  25 J. 73.

E l infrascrito, Registrador dálfc. 
tentes y  Marcas de Fábrica, depsg- 
diente de la  Secretaría de Econag|l 
hace saber: que con fecha trenfoy 
uno de mayo del año en curso, se 
m itió la  solicitud que dice: “KegMn 
de marca.— Señor Ministro defin, 
nomía.— En representación de J0B& 
SON & JOHNSON, corporación drf 
Estado de New  Jersey, domkaB&fe 
en la ciudad de New Brunswick, Efe- 
tado de N ew  Jersey, Estados l Ú i  
de Am érica, vengo a pedir ti regis
tro  de la marca de fábrica comien
te en la  palabra:

IMOSEC
para distinguir: preparaciones fir. 
macéuticas e higiénicas, y  la cual sé 
aplica a los envases, cajas y eng* 
ques que contienen los pro&ctoi, 
grabándola, imprimiéndola, esca
pándola, por medio de etiquetas qoe 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigjalpa, D. C, 
veintitrés de mayo de nul novecien
tos setenta y  tres.— (f ) Daniel Cas
co L., Carnet N » 112” . Lo que se pa
ne en conocimiento del público pUt 
los efectos de ley.—Tegudgalpg, 
D. C., 31 de mayo de 1973.

Adán rép«t Pi'iedi, 
Registrador.

5, 15 y  25 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria dé Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en cuno, se 
admitió la  solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—-Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
BEECHAM  INC., aue comento 
también como BEECHAM SE- 
SEARHC LABORATORIES, «upo- 
ración del Estado de New Jersey do
miciliada en la  ciudad de Cbftan, Si
tado de N ew  Jersey, Estados ünidof 
de Am érica, vengo a pedir el registro 
de la  marca de fábrica inscrita «  
dicha nación con el número 573J5ít 
el 21 de abril de 1953, para d»ÉÜ* 
gu ir: polvos medicados, licores med- 
cinales, extractos en polvo» sotad*» 
nes inyectables, sales eferaeeofea 
extractos flúidos, píldoras; táHetas, 
comprimidas, tabletas hipodéndeafc 
tabletas clínicas,, cápsulas, sotado* 
nes medicadas, suspensiones «s í- 
cadas, jarabes, tinturas, e&riM, I» 
nimentos, emulsiones medicadas, Wt 
giientos y  supositorios; todo pata
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jfas medicinales; consistente en la 
pthhrv “Massengill” , dentro de una

figura ovalada de color obscuro, su- 
perfwesta a la porte inferior de un 
rectángulo en posición horizontal, ra
yado vertícalmente, tal como se 
motriHa en los ejemplares que se 
«ompofion, y  la  cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de 
mayo de mil novecientos setenta y  
tresL— (f )  Daniel Casco L .”  L o  que 
sé pone en conocimiento del publico 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 31 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

5,15 y  25 J. 73.

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
áseesaber: que con fecha treinta y  
uno- de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía.— En representación de 
LABORATORIOS ROBERT, S. A ., 
domiciliada en la  ciudad de Barce
lona, España, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente? en el nombre:

ROBERT
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y  la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
ee razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegudgalpa, D. C., veintitrés de ma
yo de mil novecientos setenta y  tres. 
— (f) Daniel Casco L., Carnet . . . .  
N* 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegudgalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y  
uno de marzo del año en curso, se 
adm itió la  solicitud que dice: “Regis
tro y  depósito de una marca de fá 
brica.— Señor Ministro de Economía 
y  Comercio.— Yo, Carlos Falck C., 
m ayor de edad, casado, Abogado, y  
de este domicilio, actuando en m i con
dición de Apoderado de la empresa 
“ PRODUCTOS SABROSITA, S. de 
R . L .” , del domicilio de San Pedro 
Sula, como consta en el poder que 
obra en esa Ministerio, con respeto 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica consistente en un sobre rec
tangular que sirve de empaque al

producto que ampara, como ser tos
ta d la s  de papa, plátano, cacahuate, 
churros, palomitas, tortillas y  otras 
boquitas, cuyo distintivo principal es 
ser color mostaza; en la parte su
perior lleva tres circuios color ama
rillo  superpuestos que semejan una 
cara sonriente, y  aparecen las pala
bras “ Boquitas Sonrisas” , en color 
negro y  ro jo ; al centro en letras ro
jas, las palabras “ Tostaditas con 
Chicharrón” , y  abajo a la izquierda, 
en letras cafés aparece la  palabra 
“C H I P  S” ; la cara posterior de di
cho sobre lleva tres fran jas: dos 
color mostaza y  una transparente; 
en la  fran ja  izquierda con palabras 
alusivas al producto y  en la parte ba
ja  una carita. La franja derecha, 
palabras alusivas al producto. Tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, los que pueden ser 
de cualquier color y  tamaño y  llevar 
los agregados necesarios. Acompaño 
el clisé y  demás documentos de ley.—  
Tegudgalpa, D. C., dieciséis de mar
zo de mil novecientos setenta y  tres. 
— ( f )  Carlos Falck C.” Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegudgalpa, 
D. C., 31 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y  15 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que coa fecha seis de

junio del año en curso, se adm itió la  
la  solicitud que dice: “ R egistro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de H O FF- 
M A N N -LA  R O C H E  PRODUCTS 
L IM ITE D , corporación de Bermuda, 
domiciliada en la ciudad de Hamilton, 
Bermuda, vengo a pedir el registro 
de la  marca de fábrica consistente 
en las palabras:

BIO SKY
para distinguir: jabones, perfum e
ría aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; sustancias 
farmacéuticas, veterinarias y  sani
tarias; alimentos para niños e inváli
dos; emplastos, material para venda
jes ; desinfectantes; y  preparaciones 
para destruir las malas hierbas y  
los animales dañinos; y  la  cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
prim ero de junio de mil novecientos 
setenta y  tres.— f )  Daniel Casco L . 
Carnet N 9 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.t 
6 de junio de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 J. y  5 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de
junio del año en curso, se adm itió 
la solicitud que dice: “R egistro de 
marca.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New Jersey, dom iciliada 
en la  ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de Am érica, vengo a pedir el regis
tro  de la marca de fábrica consisten
te en las palabras:

para distinguir: vendajes e hilas 
médicos y  quirúrgicos, y  m ateriales 
para vendas, y  la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen. los artículos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiouetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley  y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C-, prim ero 
de junio de mil novecientos setenta5,15 y 25 J. 73.
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A l público en general, se hace saber: Que se ha constituido 
La Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Fijo, que 
girará bajo la denominación social de “ASOCIACION Jftf 
IMPORTADORES, S. de R, L ”, por tiempo indeterminado j  
con domicilio en esta ciudad, cuya finalidad principal es im» 
portación de mercaderías en general. Representaciones y Dis
tribuciones, y toda actividad propia de los fines de la Empre
sa. L a  Sociedad se constituyó con un capital autorizado de 
Siete Mil Quinientos Lempiras (L  7.500.00), aportado por 
iguales partes entre los socios y pagado en efectivo. La Socie
dad será administrada por los socios antes denominados, que 
en su carácter de Gerente, tendrán derecho al uso de la de
nominación social.

San Pedro Sula, 23 de abril de 1973.

LA GERENCIA
15 J. 73.

y  tres.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N 9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 6 de 
junio de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 25 J. y  5 J. 73.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
junio del año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “R egistro  de m ar
ca.— Señor M inistro de Economía. 
— En representación de P F I Z E R  
CORPORATION, corporación de 
Panamá, domiciliada en la ciudad 
de Colón, Panamá, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

para distinguir: perfum ería, produc
tos fragantes, cosméticos, jabones, 
lociones capilares y  aceites esenciales; 
y  la cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. P re
sento el poder para que se razone en 
lo  conducente, los demás documentos 
de ley y  e l clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
treinta y  uno de mayo de m il nove
cientos setenta y  tres,— f )  Daniel 
Casco L. Carnet N « 112” . L o  que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 6 de junio de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

15 y 25 J. y  5 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
junio del año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “ R egistro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de C O LG ATE- 
PALM O LIVE  C O M PAN Y dom ici
liada en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de N ew  York, 
Estados Unidos de Am érica, vengo a 
pedir el registro de la m arca de fá 
brica consistente en la palabra:

BRILEX
para distinguir: toda clase de ceras 
y  betunes; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos» grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra  form a apro

piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo  con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
ventiuno de septiembre de m il nove
cientos setenta y  dos.— f )  Daniel 
Casco L . Carnet N '1 112” . L o  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 8 de junio de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 J. y  5 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor M inistro de Econo
mía. —  En representación de COO- 
PE R  LAB O R A TO R IE S  IN TE R N A 
T IO N A L , INC ., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
546 Bedford-Road, Bedford Hills, 
Estado de N ew  York, Estados Uni
dos de Am érica, vengo a pedir el 
registro de la m arca de fábrica, con
sistente en la palabra:

PERMALENS
para distinguir: lentes de contacto 
suaves; y  la  cual se aplica a las ca
jas y  empaques que contienen los 
artículos, imprimiéndola, estampán- 
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento él poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley  y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., treinta de m ayo de m il nove
cientos setenta y  tres.— ( f )  Daniel 
Casco L ,  Carnet N * 112” . L o  que se 
pone en conocimiento del público pa

ra los efectos de ley.—Tegudgtba, 
D. C., 4 de junio de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 J. y  5 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
junio de m il novecientos setenta y 
tres, se adm itió la  solicitud que dhe: 
“ Registro de marca.— Señor Mhriatro 
de Economía.— En representación de 
PRODUCTOS M EDIX, S. A , domici
liada en la  ciudad de México, D. F., 
México, vengo a pedir el registro di 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

ANTALGIN
para distinguir: productos farota- 
céuticos, químicos y  biológicos, pan 
uso humano o veterinario, y la «nal 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra foraa 
apropiada en el comercio. Presado 
el poder para que se razone m lo 
conducente, los demás documento® 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D, 6, 
primero de junio de mil novecientos 
setenta y  tres.— ( f )  Daniel Cas» I*» 
Carnet N* 112” . Lo  que se pone si 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C* 
6 de junio de 1973.

Adán López Piaeia 
Registrador.

15 y 25 J. y 5 J. 73.
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B  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
jarás del año en curso, se admitió la 
joBdtod que dice: “Registro de mar
ca—Señor Ministro de Economía.—  
Eta representación de BR ITISH - 
AMEKKAN TOBACCO COM PANT, 
UHTED, domiciliada en Westmins- 
ter Houae, 7, Millbank, Londres, 
3. W., Inglaterra, vengo a pedir el
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

THERMO
para distinguir: tabaco manufactura
do o no, y  la cual se aplica a las ca
jetillas, envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio, en todo 
color, tamaño y  estilo de letra. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 9 112” . Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ 4 de junio de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 25 J. y  5 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.—  
En representación de MARMETEX- 
INDUSTRIA E COMERCIO DE EM- 
BALAGENS PA R A  REFEICOES, 
LTDA., domiciliada en la ciudad de 
Sao Paulo, Brasil, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

KENTINHA
para distinguir: envases para alimen
tos y comidas (envases m etálicos), 
para transporte y  conservación de 
alimentos, y  aparatos eléctricos para 
señar envases de alimentos, y la cual 
se aplica a los artículos y  cajas o 
empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C-, 
treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y tres.— (f )  Daniel Casco L., 
Carnet N 9 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de junio de 1973.

Aóán López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 J. y  5 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de los L A 
BORATORIOS RECIPE, S. A., del 
dom icilio de la ciudad de León, 
Nicaragua, vengo a pedir el registro 
y  depósito de la marca de fabrica 
consistente en la palabra:

GERITON
para distinguir: productos químicos 
medicinales y  preparaciones farm a
céuticas y  la cual se aplica sin distin
ción de tamaño o color a los envases, 
cajas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola o en cualquier otra de las 
form as usadas en la  industria y  el 
comercio. La marca se encuentra 
registrada a favor de la sociedad 
Alvarado, Granen, Padilla V ig il y  
Co. Ltda., del mismo domicilio, en el 
R egistro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, a folio  249 del Tom o 
X L V n i del Libro de Registro de la 
Propiedad Industrial de Nicaragua, 
según resolución del 27 de enero de 
1969, de la  cual debidamente autenti
cada, acompaño la respectiva certifi
cación. La  sociedad Alvarado, Grane- 
ra, Padilla V ig il y  Co. Ltda., cambió 
su razón por la de LABORATORIOS 
RECIPE , S. A. y  en el Registro de la  
Propiedad Industrial de Nicaragua, 
se hizo el asiento por medio del cual 
se cambió la propiedad de la  marca 
de fábrica GERITON, todo lo cual 
consta en asiento del cual, debida
mente autenticada, acompaño una 
certificación íntegra. Señalo el expe
diente de la marca de F á b r i c a  
CASTROENTEROL, que obra en ese 
Ministerio, como el lugar en donde 
se encuentra el poder con el que 
actúo y  de donde pido se razone y  
agregue a esta solicitud. Acompaño 
el clisé y  los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., treinta y  
uno de mayo de mil novecientos 
setenta y  tres.— (f )  Ramón Discua 
Rodríguez” Lo oue se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 4 de 
junio de 1973.

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

15 y  25 J. y  5 J. 73.

T ITU LO  SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de

Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
veintiocho de mayo del año en cur
so, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Jerry Me. Donald 
Francisco, mayor de edad, casado, 
marinero, hondureno y  de este mu
nicipio, solicitando Titulo Supletorio 
del inmueble siguiente: Un solar si
ta  en el barrio E l Ticket, de esta 
ciudad, que mide y  colinda así: N orte, 
cuarenta y  ocho pies (48), colindan
do con casa y  solar de la señora 
Liban de Francisco; Sur, cuarenta 
y  ocho pies (48), colindando con el 
estero o suampo; Este, cincuenta y  
cinco pies (55), colindando con rasa 
y  solar de la señora Delsie de Mun- 
guía, calle de por medio; y, a l Oeste, 
cincuenta y  cinco pies (55 ), colín 
dando con casa y  solar deí señor 
Selvin Francisco* Sobre este solar 
tengo ubicada mi casa de habitación 
que mide veinte pies por treinta y  
dos pies, dividida en dos departa
mentos para dormitorios; una sala 
y  comedor, con su cocina bajo el 
mismo techo y  sobre polines de ce
mento de siete pies de altura. Que ca
reciendo de título de dominio inscri
bible en el Registro de la Propiedad, 
por este acto viene a solicitar Títu lo 
Supletorio del referido inmueble. Y  
para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece el testimonio de los 
testigos, señores: Leopoldo Hunt, 
Policarpo Galindo y  Daniel E . Scott, 
mayores de edad, casados, hondure
nos, propietarios de bienes inscritos 
en este municipio.— Roatán, I o de 
junio de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

( f )  Ana B. Chávez. H ay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.— Roatán, 
Islas de la  Bahía.—Honduras” .

15 J.f 16 J. y  15 A. 73.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  O vil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al publico en general, hace 
saber: que en sentencia dictada con 
fecha ocho de mayo de m il novecien
tos setenta y  tres, este Juzgado de
claró herederos ab intestato de su 
difunto padre natural Roger A m ol
do Cárcamo Carias, a sus menores 
h ijos Amínda Elizabeth Cárcamo 
Bonilla y  José Am oldo Cárcamo Bo
nilla, y  se le concede la posesión 
efectiva de la herencia, por in ter
medio de su señora madre Rosa A r
gentina Bonilla Alvarado, sin perju i
cio de otros herederos de igual o 
m ejor derecho.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de junio de 1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

( f )  Armando Matute Fortín. H ay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 3» 
óe lo  Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras.

15 J. 73.
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Viene de la la  página

Artículo 304.— Todo Masón o Logia de Masones puede 
publicar los trabajos masónicos que estime conveniente, ob
teniendo, previamente, el permiso del Gran M aestro.

TITULO xvm
REG LAM EN TO  DE LAS LO G IAS 

C A P IT U LO  UNICO

Artículo 305.— Las Logias deben form ar un R eglam ento 
Interior con sujeción a  la  Constitución y Estatutos Gene
rales, y  entrará en vigencia, lo  m iaño que sus reform as, al 
ser aprobados por la  Gran Logia.

Articulo 306.— Los Reglamentos sólo pueden ser dero
gados o  reformados por las Logias, previo trám ite d e l pro
yecto, y  en sesión especial.

Artículo 307.— E l Reglam ento Interior de la G ran L o 
gia debe ser emitido o reform ado por ella misma; pero una 
vez en vigor las reform as no surtirán efecto sino en el pe
ríodo siguiente.

TITULO XIX
VISITADORES Y  G AR AN TE S  DE PAZ Y  A M IS T A D

CAPITULO I
D E LOS VISITAD O RES

Artículo 308.— Son Visitadores los Miembros de una 
Logia Regular que se presenten a otra, con el p ropósito  
de participar en sus trabajos.

Artículo 309.— Para adm itir a Hermanos como v is ita 
dores, basta que acrediten estar en el pleno goce de sus 
derecho» masónicos, y  previa aceptación por m ayoría  de 
votos, se les dará entreda a la  Logia que pretendan v is ita r.

Artículo 310.— Los Miembros activos de las L og ia s  de 
la jurisdicción pueden ser admitidos indefinidamente com o 
visitadores, siempre que comprueben su regularidad.

Artículo 311.— Los visitadores tienen voz, pero no voto , 
en las Logias donde sean admitidos.

Artículo 312.— Los visitadores no pueden asistir a las 
Tenidas de Carácter económico o de familia, si para e llo  
no fueren, invitados.

Artículo 313.— Los visitadores serán anunciados por los 
Hermanos Guarda Templo, indicando el Grado que posean 
y  serán recibidos de pie y  al Orden. Si fueren de los  que 
deben ser recibidos con honores especiales, el V enerab le 
Maestro dispondrá la form a de la recepción.

CAPITULO n
DE LOS G A R A N TE S  D E PAZ  Y  AM ISTAD

Artículo 314.— Son Garantes de Paz y  Am istad los H e r
manos a  quienes se confiere la  representación de otras L o 
gias de la Jurisdicción, o del exterior, que tengan corres
pondencia con la Logia, siempre que pertenezcan a G randes 
Logias o Grandes Orientes con los cuales tenga relaciones 
la Gran Logia de Honduras.

Artículo 315.— Las Logias nombrarán sus Garantes de 
Paz y  Amistad, eligiéndolos entre los que propongan las 
Logias.

Artículo 316.— Los Garantes nombrados por las L og ia s  
de la  Amistad, rendirán promesa de cumplir fielm ente con 
los deberes que les impone el cargo, y  a continuación serán  
reconocidos, proclamados y  saludados en el carácter.

Artículo 317.— Los Garantes de Paz y  Am istad tienen 
las siguientes obligaciones:

a ) Solicitar inform es sobre los progresos de la  In s ti
tución o del Taller que representan, para comunicarlos a 
las Logias ante la cual estén acreditados;

b ) Comunicar inmediatamente a las Logias que repre
sentan, su Reconocimiento, Proclamación y  Saludos en  ei

Carácter que les acredita;

c) Trabajar constantemente por la conservada & ̂  
fraternal armonía entre las Logias.

T IT U L O  X X

V IS ITAS  O FIC IALE S Y  HONORES MAfíQMBQg 

C A P ITU LO  I

DE L A S  V IS IT A S  OFICIALES

Artículo 318.— Se denominan visita Oficial a t e k  
misión individual o  colectiva que se presente en iemL ú  
con el fin  de practicar alguna diligencia ordenedafir *
Autoridad competente, o cumplir algún mandato de «tu, 
Logia de la Jurisdicción.

Articulo 319.— Para que las Comisiones sean redil 
y  atendidas por las Logias mi que se presenten, détele* 
autorización escrita o credencial de la Autoridad o loga 
que les haya dado el encargo.

Articulo 320.— Las Logias atenderán a las uqnyj||aaê 
como sigue:

a ) Recibiéndolas con los honores conespootejjp;
b ) Dándoles los inform es en la  forma que lo,asida, 

en consonancia con la  visita, permitiéndoles, si fxeat úm, 
la inspección del Archivo, lib ro s  de Actas y d e h te  
reria, si lo solicitaren;

c) Facilitándoles copias certificadas de Actas o.(t e
mentos;

d ) Si las Comisiones procedieren de otras Logjpa, i »  
tando y  resolviendo los asuntos que motivan la r ite  
la mayor cortesía y  fraternal diligencia.

C A PITU LO  n
DE LOS HONORES MASONICOS

Artículo 321.— Los Honores que deben rendte thft 
Masones de distintas jerarquías, cuando visiten te  
se dividen en tres clases.

Artículo 322.— Son honores de Primera Clase, y #  ti* 
cederán sólo el Gran Maestro, o a su Represéntate:

a ) Hacerle acompañar por el Prim er Experto ez hftk 
de Pasos Perdidos, mientras se prepara la receptó;

b ) Hacerle introducir por el Maestro de C ogote 
acompañado de los Diáconos y  de los Expertas. 1¿sHá* 
conos y  los Expertos llegarán hasta las Cohnnn&s, opte* 
empieza la Bóveda de Acero, y  el Maestro de Cometía 
lo  conducirá hasta Oriente;

c) Bóveda de Acero por todos los Hermanos, acepto 
los Dignatarios y  el Guarda Templo Interior;

d ) Mállete batiente desde que franquee la Pperta del 
Templo hasta que e l Venerable Maestro lo salude;

e ) Ofrecer el Mallete el Venerable Maestro, y, m <*» 
de no ser aceptado, darle asiento a su derecha;

f ) N o abatir Bóveda de Acero hasta que lo a rte  *  
Venerable Maestro.

(Ctwáwte )

A  Q U IEN  IN TE RE SE:

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del D irector T i

pografía Nacional

TlPOORAfl^jUbte
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